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El Gobierno de Navarra ofrece al PSN-PSOE 
colaborar en la elaboración de los 
presupuestos para el año 2014  
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Según Goicoechea, “unas cuentas prorrogadas pueden ser gestionadas, 
pero es más importante tener un presupuesto aprobado”  

Miércoles, 09 de octubre de 2013

El Gobierno de Navarra 
ha acordado en su sesión de 
este miércoles dirigirse 
oficialmente al PSN-PSOE para 
que colabore en la elaboración 
del proyecto de los 
Presupuestos Generales de la 
Comunidad Foral para el año 
2014.  

De este modo el Gobierno 
de Navarra no acudirá a este 
partido político con un presupuesto cerrado ofreciéndole su modificación 
a través de enmiendas sino que le propone participar en la elaboración de 
los presupuestos. Así se lo ha trasladado recientemente la vicepresidenta 
primera y consejera de Economía, Hacienda, Industria y Empleo, Lourdes 
Goicoechea, al portavoz económico de este partido, Juan José Lizarbe, y 
así lo hará también próximamente la Presidenta de Navarra, Yolanda 
Barcina, con el secretario general del PSN-PSOE, Roberto Jiménez.  

Según la vicepresidenta Goicoechea, que ha comparecido en rueda 
de prensa tras la Sesión de Gobierno celebrada hoy, “unas cuentas 
prorrogadas pueden ser gestionadas, pero consideramos mucho más 
importante tener un presupuesto aprobado”. Asimismo ha recordado que 
las medidas acordadas en el seno de la Mesa del Empleo celebrada en el 
Parlamento necesitan de consignación presupuestaria.  

Techo de gasto y partidas comprometidas 

Durante su intervención, Lourdes Goicoechea ha recordado que el 
techo de gasto está fijado para el próximo año en 3.405 millones, “si bien 
puede ser modificable, en principio, porque está basado en previsiones”. 
Aun así ha destacado que la Ley de Estabilidad Presupuestaria limita el 
incremento del techo de gasto según la cantidad ejecutada en el ejercicio 
anterior. De este modo, según la vicepresidenta primera, “aunque Navarra 
tuviera un incremento importante de ingresos el próximo año la ley solo 
nos permitiría subir el límite de gasto en 80 millones de euros, el resto 
sería para amortizar la deuda”.  
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Asimismo, Lourdes Goicoechea ha cifrado el margen de negociación en “un tercio del presupuesto" 
dado que hay una serie de gastos "comprometidos desde su origen" como los de personal, la aportación 
al Estado, el Fondo de Haciendas Locales, los gastos financieros, los cánones y las partidas 
cofinanciadas.  
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